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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 25/2016, de 18 de octubre, por el que se 
convocan los premios al mejor diseño del logotipo y lema del VI Plan de 
Juventud de Extremadura. (2016030044)

El Decreto 119/2016, de 2 de agosto (DOE núm. 152, de 8 de agosto), establece las bases 
reguladoras del concurso para la concesión de los premios al mejor diseño del logotipo y 
lema del VI Plan de Juventud de Extremadura. 

La concesión de los Premios al diseño del mejor Logotipo y Lema del VI Plan de Juventud, 
tiene como objetivo reconocer, premiar y difundir la creatividad de los jóvenes de nuestra 
región, destacando la innovación, creatividad e imaginación. 

El artículo 5 del citado Decreto 119/2016, de 2 de agosto, establece que le procedimiento de 
concesión de estos premios se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante 
convocatoria aprobada por Decreto del Presidente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas en la normativa anteriormente 
citada, así como en los artículos 14.e) y 90.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

Mediante el presente Decreto se efectúa la convocatoria de los premios al diseño del mejor 
LOGOTIPO Y LEMA del VI Plan de Juventud de Extremadura. 

Artículo 2. Del régimen jurídico. 

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 119/2016, de 2 
de agosto (DOE núm. 152, de 8 de agosto), por el que se establecen las bases reguladoras 
del concurso para concesión de los premiso al mejor diseño del logotipo y lema del VI Plan 
de Juventud de Extremadura y, en su defecto, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás normativa de aplicación.

Artículo 3. Modalidades de los premios. 

Se establecen dos modalidades:
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I. Logotipo del VI Plan de Juventud de Extremadura. 

II. Lema del VI Plan de Juventud de Extremadura.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de los presentes premios las personas físicas de edad comprendi-
da entre los 16 y 35 años, que cumplan con los siguientes requisitos:

Tener vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Extremadura así como 
los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad 
administrativa en Extremadura y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado 
de España. Todo ello a fecha anterior al día de publicación de la presente convocatoria.

Igualmente, quienes participen en esta convocatoria deberán cumplir las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. No podrán participar en este procedimiento aquellas personas en las que concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 5. Procedimiento de concesión y publicidad de los premios.

1. La concesión de estos premios se efectúa en régimen de concurrencia competitiva, proce-
dimiento a través del cual la concesión de los mismos se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre ellas de acuerdo con 
los criterios de valoración y puntuaciones obtenidas por cada uno de los proyectos presen-
tados y adjudicar aquellos que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
mismos, en los términos establecidos en los Capítulos I y II del Título II de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y de acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La presente convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como la resolución de concesión con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, persona beneficiaria, 
cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dará 
publicidad de la resolución de concesión en la Base Nacional de Subvenciones.

3. Igualmente, la presente convocatoria y los premios concedidos serán publicados en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en 
el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.
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Artículo 6. Presentación de candidaturas. 

1. Las candidaturas podrán ser presentadas a una o a ambas modalidades de las expresadas 
en el artículo 3 de la presente convocatoria.

2. Cada participante podrá presentar un máximo de 2 trabajos en cada modalidad.

3. Las presentación de candidaturas deberá formalizarse por escrito en el impreso 
normalizado que se recoge en el Anexo I de la presente convocatoria, y que podrá 
descargarse, junto con el resto de Anexos, del Portal del Instituto de la Juventud de 
Extremadura: http://juventudextremadura.gobex.es, así como en el Portal Ciudadano: 
https://ciudadano.gobex.es, en el que se identificará la actuación presentada y la 
modalidad a la que se concursa. 

4. Dichas solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación: 

a) Proyecto, impreso y digitalizado, junto con una breve memoria explicativa que conten-
drá todos aquellos elementos que a juicio del creador/a expliquen o ayuden a compren-
der el significado de la obra, y en su caso, un resumen de la misma, de un máximo de 
dos páginas. 

b) Breve currículum vitae.

c) Copia del DNI, en vigor, de quien participe en el concurso, o autorización al Instituto de 
la Juventud de Extremadura para realizar la comprobación de los datos personales 
señalados en la solicitud, conforme al apartado 3 del Anexo I. 

d) En su caso, documento que acredite ser residente en Extremadura, o autorización al 
Instituto de la Juventud de Extremadura para realizar la verificación de los datos de 
residencia, conforme al apartado 3 del Anexo I. 

e) En su caso, certificado que acredite haber nacido en Extremadura, residentes en el 
exterior de acuerdo con lo establecido en el Decreto 26/2011, de 18 de marzo, por el 
que se regula la organización y funcionamiento del Consejo de Comunidades Extreme-
ñas en el Exterior y la expedición de certificados de Extremeños retornados y Extreme-
ños en el Exterior, o autorización al Instituto de la Juventud para recabarlo de oficio, 
conforme al apartado 3 del Anexo I.

f) En el caso de menores de edad no emancipados legalmente, autorización de los proge-
nitores que ostenten la patria potestad del menor, o representante legal para la partici-
pación en este certamen así como para cualquier cuestión relacionada con el mismo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 323 del Código Civil y 44 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, conforme al Anexo II.  

5. El modelo de solicitud de participación incluye la declaración responsable de la persona 
solicitante de los siguientes extremos: 

1.º Que no se encuentra incurso/a en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para obtener la condición de beneficiario/a.
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2.º Que el proyecto presentado no ha sido premiado, publicado, ni pendiente de fallo en 
cualquier otro premio con anterioridad a la presentación de la convocatoria y cuyos 
derechos no han sido cedidos a terceros. 

3.º Que el proyecto presentado es original e inédito. 

4.º Que no ha recibido ninguna ayuda o subvención para el mismo proyecto. 

6. La presentación de la solicitud de participación conllevará la autorización al órgano gestor 
para comprobar que la persona beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda Estatal de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad 
Social y con la Hacienda Autonómica. Dicha autorización podrá denegarse en el Anexo de 
solicitud, debiendo presentarse entonces las certificaciones correspondientes.

Artículo 7. Características de los trabajos.

1. Los trabajos presentados a concurso no estarán firmados, ni presentarán nota o inscrip-
ción que pueda contribuir a identificar la autoría del mismo.

2. El diseño debe ser original e inédito y no podrá haber sido presentado en otros concursos 
ni usado con anterioridad.

3. Representará y se inspirará en los valores, compromisos y aspiraciones de la población 
joven extremeña.

4. Lema o eslogan, que se convertirá en el lema del VI Plan de Juventud de Extremadura, 
debe ser impactante emocionalmente, corto y original. 

5. El logotipo debe ser: Legible, reproducible, escalable, distinguible y representar de manera 
adecuada a la institución y al VI Plan de Juventud.

6. Los trabajos deberán entregarse en soporte digital, aislado versión color y logotipo aislado 
monocromático, ambas versiones deberán estar trazadas en formato vectorial EPS. No se 
admitirán en formatos de imagen (jpg, tiff, bmp, etc.). 

Igualmente, deberá entregarse en papel: logotipo versión color presentado en color CMYK 
(se puede utilizar pantón o tinta plana siempre que lleven sus correspondencias en CMYK) 
y logotipo aislado versión en blanco y negro. 

Artículo 8. Plazo y lugar de presentación. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, y comenzará a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria y de los extractos en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación prevista en el artículo 6, irán dirigidas 
a la Presidencia de la Junta de Extremadura, y se podrán presentar en la sede del Institu-
to de la Juventud (Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 06800 Mérida), o bien en cualquiera de 
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los registros y oficinas previstos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Las candidaturas que se presenten en las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto 
para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado por Correos antes de que éste 
proceda a su certificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 
1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales, en desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberación de los Servicios Postales.

3. Si la solicitud o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos, se 
concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, para que se subsane el defecto o acompañe la documentación precep-
tiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
mencionada ley.

4. La presentación de la solicitud de participación en el concurso supone la aceptación de las 
bases reguladoras. 

Artículo 9. Órgano de instrucción y evaluación. Jurado.

1. El órgano instructor del procedimiento de concesión de los premios será la persona titular 
del Servicio de Gestión del Instituto de la Juventud de Extremadura, al que corresponde el 
impulso y ordenación del procedimiento y la formulación de la propuesta de resolución. 

2. A cada proyecto presentado se le asignará un número identificativo, coincidente con el 
número de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura, con la finalidad de 
garantizar el anonimato de los participantes. 

3. Para la evaluación de las candidaturas presentadas y elevación del informe vinculante a la 
persona titular del Servicio de Gestión del Instituto de la Juventud de Extremadura, se 
constituye un Jurado integrado por: 

Presidencia: Felipe González Martín. Director General del Instituto de la Juventud de 
Extremadura.

Vocalías:

• Belén Díaz Mellado. Jefa de Sección de Información y Documentación Juvenil del Institu-
to de la Juventud de Extremadura.

• Ana María Mogena Fernández. Técnica del Instituto de la Juventud de Extremadura. 
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• Ángel Olmedo Alonso. Técnico del Instituto de la Juventud de Extremadura.

• Estefanía González Cano. Periodista del Instituto de la Juventud de Extremadura.

• Daniel Hervás Clivillés. Jefe del Departamento de Diseño Gráfico de la Escuela de Arte y 
Superior de Diseño de Mérida.

Secretaría: María Trigo Sánchez, Asesora Jurídica del Instituto de la Juventud de 
Extremadura.

4. Serán funciones del Jurado las siguientes: 

• Valoración de las candidaturas conforme a los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 10. 

• Emisión del informe vinculante. 

El jurado podrá recabar el asesoramiento e información complementaria que estime nece-
saria para sus deliberaciones. 

5. El Jurado de los premios se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. A los miembros del jurado les será de aplicación las causas de abstención y recusación 
previstas en la Sección 4ª del Capítulo II del Título Preliminar de la citada Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

7. La participación como miembro del jurado no dará derecho a percepción económica 
alguna. 

8. La votación se decidirá por el sistema de mayoría simple decidiendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del presidente del jurado.

Artículo 10. Criterios de Valoración. 

El jurado valorará la creatividad, calidad y originalidad de los trabajos así como el acierto del 
diseño a la hora de captar con los elementos visuales elegidos, el espíritu de los fines del VI 
Plan de Juventud, valorándose especialmente aquellos diseños que mejor representen sus 
señas de identidad.

A tales efectos, el jurado valorará los trabajos presentados conforme a los siguientes crite-
rios, con un máximo de 40 puntos:

• Coherencia, tanto del lema como del logotipo, con la identidad del Instituto de la Juventud 
de Extremadura. Se valorará de 0 a 10 puntos. 

• Proyección, tanto del lema como del logotipo, de la imagen que de la población extremeña 
se otorgue en el trabajo presentado. Se valorará de 0 a 10 puntos. 
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• Originalidad e impacto. Se valorará de 0 a 10 puntos. 

En cuanto al logotipo, se valorará el impacto visual y emocional que consiga transmitir,  y 
que lo haga original y diferente de otros logotipos existentes sobre igual o similar finalidad.

En cuanto al lema, se valorará que aporte algún elemento diferenciador en su definición, 
que transmita con claridad el mensaje que se pretende difundir de la juventud extremeña, 
basados en valores tales como la solidaridad, igualdad, la autonomía personal, la participa-
ción, la creatividad y la innovación,  fomentando una actitud crítica y activa frente a cual-
quier tipo de discriminación, que incentive, a su vez, una respuesta singularizada de las 
necesidades que se plantean los jóvenes extremeños.

• Versatilidad: Capacidad de adaptación, tanto del lema como del logotipo, a los diferentes 
formatos en que se pudieran incluir en el futuro (impresos, bordado, objetos publicitarios, 
medios electrónicos, página de internet, multimedia y software). Se valorará de 0 a 10 
puntos. 

Artículo 11. Resolución. Recursos. 

1. El jurado emitirá un informe vinculante para el órgano instructor, que incluirá una relación 
detallada, en orden decreciente, de las cinco mejores candidaturas de cada modalidad. 
Con base a dicho informe, se realizará la propuesta motivada de adjudicación de los 
premios, que será elevada por la Jefatura de  Servicio de Gestión del Instituto de la 
Juventud de Extremadura a la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura para su resolución. 

2. La resolución de concesión será motivada e indicará los nombres de los premiados, el 
objeto de la actividad subvencionada, las obligaciones de los beneficiarios y hará constar, 
en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

3. El expediente de concesión del premio contendrá el informe del órgano instructor en el 
que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende que los beneficia-
rios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de dos meses a contar desde 
la finalización del plazo de presentación de candidaturas. La falta de notificación expresa 
de concesión dentro del plazo máximo para resolver legitima a los interesados para enten-
der desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el 
artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.  

5. El jurado podrá declarar desierta alguna de las modalidades de los premios, en ausencia 
de candidaturas o por acuerdo unánime del jurado.

6. La resolución de concesión de los premios será notificada individualmente a cada joven 
premiado/a y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, así como en el Portal del Instituto de la Juventud de Extremadura, con 
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indicación, además, de que pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa inter-
posición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde dicha publica-
ción ante el mismo órgano que dictó la resolución y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Igualmente, y conforme a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la resolución de concesión será publicada en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con indicación de la convocatoria, el programa y 
crédito presupuestario al que se imputen, persona beneficiaria, cantidad concedida y obje-
to o finalidad de la subvención. 

Artículo 12. Premios.

1. Los premios consistirán en: 

Modalidad I. Logotipo. 

Primer premio: Mil euros (1.000,00 €).

Segundo premio: Seiscientos euros (600,00 €). 

Tercer premio: Trescientos euros (300,00 €). 

Modalidad II. Lema. 

Primer premio: Mil euros (1.000,00 €).

Segundo premio: Seiscientos euros (600,00 €). 

Tercer premio: Trescientos euros (300,00 €). 

2. Los premios estarán sujetos a la retención fiscal que pudiera ser de aplicación. 

Artículo 13. Financiación.

El coste de los citados premios será financiado en su totalidad con recursos propios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y será imputado a la aplicación 
presupuestaria 02.07.253B.481.00, con Código Proyecto de Gasto 2000170050004, denomi-
nado “Participación, Intervención y Acción Social” y Superproyecto 200017059002, denomi-
nado “Plan Integral de Juventud”, para el ejercicio presupuestario 2016. 

Por su parte, los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, en su caso, serán 
imputados a la aplicación presupuestaria 02.07.253B.226.99 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 2016.
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Artículo 14. Entrega de los premios.

La entrega de los premios se realizará en el lugar, día y hora que se determine por la Direc-
ción General del Instituto de la Juventud, lo que se comunicará expresamente a los benefi-
ciarios con suficiente antelación. 

En el caso de que quien obtenga el premio no pudiese asistir personalmente al acto de entre-
ga podrá designar a una persona autorizada a tal efecto. 

El Instituto de la Juventud de Extremadura correrá con los gastos de desplazamiento y, en su 
caso, alojamiento y manutención de las personas premiadas. A tales efectos, el importe 
máximo que se abonará serán los establecidos en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre 
Indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 92, de 9 agosto), previa solicitud y justificación de los mismos. 

Artículo 15. Pago de los premios concedidos.

El abono de los premios será efectuado de una sola vez, durante el año 2016, mediante 
transferencia a cada autor/a de los trabajos premiados. 

A tal efecto, cada joven premiado deberá presentar el Documento de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentado y sellado, tanto por la entidad financiera como por la persona inte-
resada. En caso de estar previamente dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta 
de Extremadura se deberá indicar el ordinal bancario que autorice al órgano gestor a hacer 
transferencias con abono a dicha cuenta.

Artículo 16. Trabajos no premiados.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por quien lo realizó, en un plazo de 2 meses 
desde la resolución del concurso. Transcurrido este plazo, los originales no reclamados pasa-
rán a formar parte de la documentación del Instituto de la Juventud de Extremadura, quien 
dispondrá el uso que estime oportuno.

Artículo 17. Derechos de autor. 

1. El otorgamiento de los premios no comportará la pérdida o condicionamiento de los dere-
chos morales de autoría. 

2. Tomar parte en el concurso implica por parte de cada participante la cesión de manera 
gratuita al Instituto de la Juventud de Extremadura de los derechos distribución y 
comunicación para que sean mostrados en exposición o formen parte de un catálogo o 
publicación.

3. Cada participante será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, 
industrial o comercial de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en el cumpli-
miento del objeto del concurso.
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4. La persona ganadora del concurso cederá en exclusiva y sin limitación temporal al Institu-
to de la Juventud de Extremadura los derechos de explotación de la obra, previstos en el 
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, conforme a lo señalado 
en dicho texto legal. Asimismo prestará su autorización para que el Instituto de la Juven-
tud de Extremadura pueda modificar, desarrollar o adoptar dicho diseño, pudiendo utilizar 
para ello cualquier medio que considere oportuno, conforme a lo establecido en el artículo 
14 del citado texto legal.

5. La persona ganadora no podrá utilizar, ya sea total o parcialmente, elementos y/o el dise-
ño seleccionado en otros trabajos o proyectos futuros que pueda realizar. 

6. La aceptación de estas bases supone el reconocimiento expreso de estas circunstancias. 

Artículo 18. Incumplimiento y reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de premios y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago del premio hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurran, en lo que proceda, algunas 
de las causas que señala el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

En concreto, será causa de reintegro el incumplimiento de los extremos previstos en el artí-
culo 6.5 de la presente convocatoria.   

Una vez otorgado el premio, la comprobación de la existencia de datos no ajustados a la 
realidad que hayan sido determinantes para la concesión del mismo, comportará el reintegro 
del premio y la exigencia del interés de demora, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir los beneficiarios.

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo dispuesto en el Título III de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo. 

Artículo 19. Régimen de compatibilidades.

Los presentes premios no serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extre-
madura para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos e instrucciones sean 
necesarios para garantizar el cumplimiento y desarrollo de la presente convocatoria. 

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
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Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interpone r, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Asimismo, podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46.1  de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. No 
obstante, en caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en la vía 
contencioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. 

Todo ello, sin perjuicio de la interposición del recurso extraordinario de revisión en los 
supuestos y en los plazos que señala el artículo 125 de la citada Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 18 de octubre de 2016.

  El Presidente del Instituto de la Juventud  
  de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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 ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
1. Datos de identificación del participante: 

Nombre y apellidos : 

Lugar y fecha de nacimiento: DNI: 

 Domicilio: Código Postal: 

Localidad : Provincia: 

Correo electrónico: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

Domicilio a efectos de notificaciones (a rellenar en el caso de que no coincida con el anterior): 

2. Modalidad a la que concurre (marque la/s que proceda/n):  

Premios al Logotipo del VI Plan de Juventud de Extremadura  

Premios al Eslogan del VI Plan de Juventud de Extremadura  

3. Consentimientos expresos:  

Consentimiento expreso DNI/NIE: 

 Presto mi consentimiento para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre 

 No presto mi consentimiento, por lo que se adjunta fotocopia del DNI/NIE. 

Consentimiento expreso Certificado de empradronamiento : 

 Presto mi consentimiento para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre 

 No presto mi consentimiento, por lo que se adjunta certificado de Empradronamiento. 

Consentimiento expreso Certificado de extremeño en el Exterior : 

 Presto mi consentimiento al Instituto de la Juventud de Extremadura para que éste recabe de oficio el Certificado de 
Extremeño en el Exterior, conforme a lo establecido en el Decreto 26/2011, de 18 de marzo, (DOE núm. 58, de 24 de marzo) 

 No presto mi consentimiento, por lo que se adjunta el Certificado de Extremeño en el Exterior. 

Certificaciones de hallarse al corriente.  

 No presto mi consentimiento, al Instituto de la Juventud de Extremadura para que recabe de los organismos competentes 
la certificación referida al cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal. 
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 No presto mi consentimiento, al Instituto de la Juventud de Extremadura para que recabe de los organismos competentes 
la certificación referida al cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No presto mi consentimiento, al Instituto de la Juventud de Extremadura para que recabe de los organismos competentes 
la certificación referida al cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 

Por todo lo expuesto, se pone de manifiesto que el que suscribe conoce y acepta las condiciones 
generales de este concurso, y SOLICITA la participación y concesión del premio, efectuando al 
efecto la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE:  

  

1º. Que no se encuentra incurso alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura para obtener 
la condición de beneficiario. 

2º. Que el proyecto presentado no ha sido premiado, publicado, ni pendiente de fallo en cualquier 
otro premio con anterioridad y cuyos derechos no han sido cedidos a terceros.  

3º. Que el proyecto presentado es original e inédito.  

4º. Que no ha recibido ninguna subvención, pública o privada, para el mismo proyecto.  

 

 

 
 
 
En ____________________a _______________de____________________ de 2016 

 
 
 

Firma: 
 

 

JUNTA DE EXTREMADURA. 

PRESIDENCIA. INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA.  Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 06800 
Mérida (Badajoz) 
 
 
 
Protección de Datos. En cumplimiento de lo dispuesto en el Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Instituto de la Juventud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
formulario que figuran como anexo I y siguientes al presente Decreto van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la organización del 
concurso.  De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo un escrito al Instituto de la Juventud de Extremadura. Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 1ª planta CP. 06800 Mérida 
(Badajoz) 
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN A MENORES DE EDAD 
 

Don/Doña  y DNI nº  

domicilio sito en  

de la localidad de  

Código postal  En condición de padre/madre/representante legal del  

menor  Con DNI nº  

 

AUTORIZO EXPRESAMENTE 
 
A participar al citado menor en el Concurso para la concesión de los premios al mejor diseño del 

logotipo y lema del VI plan de Juventud, convocado por Decreto del Presidente 25/2016, de 18 de 

octubre, aceptando sus bases reguladoras, conforme a lo establecido en los artículos 323 del Código 

Civil y 44 de la Ley de Propiedad Intelectual. 

 

 
En                          , a     de                             de 2016 

 
 
 
 
 
 

Firma: 
 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se informa a los padres o tutores legales del menor 
que los datos personales serán objeto de tratamiento automatizado e incorporados a un fichero informático con la única finalidad 
de organización del concurso. Así mismo, se informa que las imágenes o documentos gráficos generados como consecuencia de la 
actividad podrán ser utilizados, sin fines comerciales y sin menoscabo de su honra o reputación, o que sea contraria a sus 
intereses, en documentos promocionales del concurso de premios editados por el Instituto de la Juventud de Extremadura.  

 

• • •
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EXTRACTO del Decreto del Presidente 25/2016, de 18 de octubre, por el 
que se convocan los premios al mejor diseño del Logotipo del VI Plan de 
Juventud de Extremadura. (2016030045)

BDNS (Identif.): 320433.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto competo pude consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser entidades beneficiarias de los presentes premios las personas físicas de edad 
comprendida entre los 16 y 35 años, que lo soliciten en tiempo y forma que cumplan con los 
siguientes requisitos:

Tener vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Extremadura así como los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad admi-
nistrativa en Extremadura y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de 
España. Todo ello a fecha anterior al día de publicación de la presente convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección del Logotipo del VI Plan de Juventud 
de Extremadura, con la finalidad de reconocer, estimular, difundir y premiar la creatividad de 
la población joven de Extremadura.

El logotipo ganador del primer premio será el elemento identificador en todas las campañas 
que estime oportunas el Instituto de la Juventud y que tengan relación con el VI Plan de 
Juventud (publicaciones, página web, publicidad, proyectos, señalética, etc.).

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 119/2016, de 2 
de agosto, (DOE núm. 152, de 8 de agosto), por el que se establecen las bases reguladoras 
de concurso para la concesión de los premios al mejor diseño del logotipo y lema del VI Plan 
de Juventud de Extremadura.

Cuarto. Premios. Cuantía.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad total de mil novencien-
tos euros (1.900,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 02.07.253B.481.00, 
con Código Proyecto de Gasto 2000170050004, denominado “Participación, Interven-
ción y Acción Social” y Superproyecto 200017059002, denominado “Plan Integral de 
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Juventud” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2016.

2. Los premios consistirán en:

Modalidad I. Logotipo.

Primer premio: Mil euros (1.000,00 €).

Segundo premio: 600 euros (600,00 €).

Tercer premio: Trescientos euros (300,00 €).

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 2016.

  El Presidente del Instituto de la Juventud  
  de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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EXTRACTO del Decreto del Presidente 25/2016, de 18 de octubre, por el 
que se convocan los premios al mejor diseño del Lema del VI Plan de 
Juventud de Extremadura. (2016030046)

BDNS (Identif.): 320434.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto competo pude consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser entidades beneficiarias de los presentes premios las personas físicas de edad 
comprendida entre los 16 y 35 años, que lo soliciten en tiempo y forma que cumplan con los 
siguientes requisitos:

Tener vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Extremadura así como los 
ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última vecindad admi-
nistrativa en Extremadura y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de 
España. Todo ello a fecha anterior al día de publicación de la presente convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección del Lema del VI Plan de Juventud de 
Extremadura, con la finalidad de reconocer, estimular, difundir y premiar la creatividad de la 
población joven de Extremadura.

El eslogan ganador del primer premio será el elemento identificador en todas las campañas 
que estime oportunas el Instituto de la Juventud y que tengan relación con el VI Plan de 
Juventud (publicaciones, página web, publicidad, proyectos, señalética, etc.).

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en el Decreto 119/2016, de 2 
de agosto, (DOE núm. 152, de 8 de agosto), por el que se establecen las bases reguladoras 
de concurso para la concesión de los premios al mejor diseño del logotipo y lema del VI Plan 
de Juventud de Extremadura.

Cuarto. Premios. Cuantía.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad total de MIL NOVENCIEN-
TOS EUROS (1.900,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 02.07.253B.481.00, 
con Código Proyecto de Gasto 2000170050004, denominado “Participación, Interven-
ción y Acción Social” y Superproyecto 200017059002, denominado “Plan Integral de 
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Juventud” de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2016.

2. Los premios consistirán en:

Modalidad II. Lema.

Primer premio: Mil euros (1.000,00 €)

Segundo premio: 600 euros (600,00 €).

Tercer premio: Trescientos euros (300,00 €).

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de octubre de 2016.

  El Presidente del Instituto de la Juventud  
  de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se conceden las subvenciones acogidas al Decreto del Presidente 
5/2016, de 18 de abril, línea II: proyectos de ámbito regional enmarcados 
en el programa de desarrollo de acciones del V Plan de Juventud para el 
ejercicio 2016. (2016061602)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Decreto 311/2015, de 18 diciembre (DOE núm. 246, de 24 de diciembre), se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés 
General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras 
de servicios a la juventud.

Segundo. Por Decreto del Presidente 5/2016, de 18 de abril (DOE núm. 85, de 5 de mayo), 
se convocan las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones 
juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juven-
tud, para el ejercicio 2016.

Tercero. Con fecha 7 de octubre de 2016, el Director General del Instituto de la Juventud de 
Extremadura formula propuesta de resolución de concesión de subvenciones con base en los 
Informes y Actas de la Comisión de Valoración constituida al efecto para valorar los expe-
dientes acogidos al Decreto del Presidente 5/2016, de 18 de abril.   

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para dictar la Resolución el Secretario General de la Presidencia de 
la Junta de Extremadura, por desconcentración, según lo dispuesto en el artículo 7.3 del 
Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE núm. 250, de 31 de diciembre).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.3 del Decreto del Presidente 5/2016, 
de 18 de abril, y con el artículo 14.3 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, “La persona 
titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, a la vista del 
expediente y del informe de la Comisión de Valoración formulará la propuesta de resolución 
debidamente motivada. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe 
de la Comisión”.

Tercero. En la tramitación de los expedientes se han observado todos los trámites estableci-
dos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con las especialidades previstas en el Decreto 311/2015, de 18 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de 
Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y 
entidades prestadoras de servicios a la juventud, en el Decreto del Presidente 5/2016, de 18 
de abril, por el que se convocan las subvenciones para el ejercicio 2016 y en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



Miércoles, 26 de octubre de 2016
27645

NÚMERO 206

A la vista del expediente, de los informes del órgano instructor y de las actas de la Comisión 
de Valoración y de las disposiciones citadas, y de la propuesta de resolución del Director 
General del Instituto de la Juventud de Extremadura se dicta la siguiente 

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Conceder, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupuestaria 
02.07.253B.489.00, Código Proyecto de Gasto 200017005000300, denominado “Ayudas al 
Movimiento Asociativo Juvenil” y Superproyecto 200017059002, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2016, las ayudas a las Enti-
dades relacionadas en el Anexo I, por un importe total de ciento veinticinco mil ciento treinta 
y siete euros con ochenta y siete céntimos (125.137,87 €).

Segundo. Denegar las ayudas a las Entidades relacionadas en el Anexo II por los motivos 
detallados en el mismo. 

Tercero. Los perceptores de las subvenciones tienen la obligación de cumplir, además de las 
obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 7 del Decreto 311/2015, de 18 diciembre (DOE núm. 246, de 24 de 
diciembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo 
de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas 
y entidades prestadoras de servicios a la juventud.

Cuarto. La resolución de concesión de la ayuda supone la aprobación de los proyectos o 
actuaciones subvencionables y, por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los 
mismos y a cuyo cumplimiento quedará condicionada la ayuda concedida.

Quinto. El pago de las ayudas se hará efectivo en la forma y en los términos establecidos en 
el artículo 12 del Decreto del Presidente 5/2016, de 18 de abril, por el que se convocan las 
ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades 
asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud, para el ejercicio 
2016, quedando las entidades beneficiarias eximidas de la constitución de garantía con 
respecto a las cantidades a abonar con carácter anticipado en el marco de la presente 
subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 311/2015, de 18 
diciembre, así como en el artículo 21.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. La justificación por los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos previstos deberá realizarse en los términos establecidos en 
el artículo 11 del Decreto del Presidente 5/2016, de 18 de abril y en los plazos del artículo 12 
del citado Decreto del Presidente. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.6 del Decreto del Presidente 
5/2016, de 18 de abril, se entenderá aceptada la subvención concedida trascurrido el plazo 
de diez días naturales contados desde la publicación de la resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura sin que el beneficiario manifieste expresamente lo contrario. 
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La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante la Secretaria General de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 102 y 
103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, 
podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución, recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46.1  de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. No obstante, en caso 
de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en la vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de la interposición del recurso extraordinario de 
revisión en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 125 de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente.

Mérida, 17 de octubre de 2016.

  El Secretario General de la Presidencia   
  de la Junta de Extremadura,

  FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Protocolo General de Colaboración entre la Asamblea de 
Extremadura y la Junta de Extremadura para el desarrollo de actividades de 
fomento y promoción de las relaciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Unión Europea. (2016061553)

Habiéndose firmado el día 15 de septiembre de 2016, el Protocolo General de Colaboración 
entre la Asamblea de Extremadura y la Junta de Extremadura para el desarrollo de activida-
des de fomento y promoción de las relaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Protocolo que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de octubre de 2016.

  La Secretaria General, 
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
ASAMBLEA DE EXTREMADURA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA 

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE FOMENTO Y 
PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y LA UNIÓN EUROPEA

En la Ciudad de Mérida, a 15 de septiembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. Guillermo Fernández Vara, Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 11 a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, autori-
zado expresamente para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su 
sesión del día 19 de julio de 2016.

De otra parte, Doña Blanca Martin Delgado, Presidenta de la Asamblea de Extremadura, en la 
representación que de ella ostenta de conformidad con el artículo 42 del Reglamento de la 
Cámara y autorizada para la suscripción del presente Convenio mediante acuerdo de la Mesa 
de la Cámara de 31 de mayo de 2016.

Ambas partes intervienen en ejercicio de las facultades que les están legalmente atribuidas, 
reconociéndose mutuamente capacidad jurídica, competencia y legitimación suficientes para 
obligarse y a tal efecto suscribir el presente Protocolo de colaboración, autorizados expresa-
mente por los órganos correspondientes de las instituciones a las que representan, y, en 
orden al mismo,

EXPONEN

Primero. Que la Junta de Extremadura ejerce, en virtud del artículo 31 del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de 
reforma del mismo, las funciones propias del gobierno de la Comunidad Autónoma en rela-
ción con las competencias asumidas por la Comunidad en la citada norma que, en su artículo 
68 y siguientes, dispone que la acción exterior de las instituciones de la Comunidad Autóno-
ma atenderá a los intereses regionales de Extremadura y de los extremeños en el exterior, 
en el marco de las competencias regionales y con respeto a la unidad de acción exterior del 
Estado. Asimismo, contribuirá a la promoción de la democracia, el respeto a los derechos 
humanos, el fomento de la paz y la concordia internacionales, así como el desarrollo integral, 
armónico, equilibrado y sostenible de todos los pueblos y naciones del mundo.

Para ello, la Comunidad Autónoma cuenta con diversos instrumentos y, asimismo, le son atri-
buidas determinadas funciones específicas en relación con la representación y participación 
de la Región en la Unión Europea.

De esta forma, a la Presidencia corresponde la competencia en materia de acción exterior de 
la Junta de Extremadura, de acuerdo con el Decreto 321/2015 de 29 de diciembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, a 
través de la Dirección General de Acción Exterior.
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Segundo. Que la Asamblea de Extremadura, en su condición de máxima representación 
parlamentaria del pueblo extremeño tiene como objetivo el fomentar las relaciones de solida-
ridad, colaboración y cooperación con otras entidades públicas que contribuyen a fortalecer 
la identidad de Extremadura como región y promover el conocimiento de la institución entre 
los ciudadanos de Extremadura y los valores democráticos que le son consustanciales.

De esta forma, la Asamblea de Extremadura ha manifestado su deseo de estrechar sus lazos 
con las instituciones europeas consciente de la importancia que las políticas comunitarias 
tienen en nuestra Región. 

Para ello, en el ámbito de sus competencias, participa en organismos europeos tales como en 
el Comité de las Regiones o en la Conferencia de Asambleas Regionales con Poder Legislativo 
de Europa (CALRE), donde interviene de forma activa, coordinando en la actualidad un grupo 
de trabajo sobre igualdad de género e igualdad de oportunidades, conformado por diferentes 
parlamentos regionales europeos, con el objetivo principal de erigir las cámaras legislativas 
como instituciones “sensibles al género”, cuyas estructuras, funcionamiento, métodos y 
tareas respondan a las necesidades e intereses tanto de hombres como de mujeres, con 
base en el principio de igualdad. 

Además, cuenta en su seno con una Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior donde 
se debaten todos aquellos aspectos que se derivan de las relaciones de Extremadura con la 
Unión Europea y de la aplicación de sus políticas en la Región, sin perjuicio de otras activida-
des, destinadas al fomento de programas culturales y sociales que dan respuesta a la cada 
vez mayor demanda de los ciudadanos, promoviendo el conocimiento de la realidad, la cultu-
ra y la identidad europeas entre los extremeños. 

Tercero. Que tanto la Asamblea de Extremadura como la Junta de Extremadura están de 
acuerdo en establecer una colaboración con el fin de aunar y concentrar objetivos y esfuer-
zos para el diseño y la ejecución de todo tipo de iniciativas de información y comunicación 
europeas en el ámbito de la Comunidad Autónoma, con un mejor aprovechamiento de los 
recursos de ambas instituciones, e incluyendo la participación en proyectos conjuntos. 

Por cuanto antecede, ambas partes

ACUERDAN

Primero. Objeto y finalidad del Protocolo.

El objeto de este Protocolo general es el establecimiento de un marco de actuación para la 
colaboración entre la Asamblea de Extremadura y la Junta de Extremadura en la realización 
de actividades de fomento y promoción de las relaciones de Extremadura y la Unión Europea 
que contribuyan a la consecución de un resultado que redunde en una mayor potencialidad y 
proyección de ambas instituciones y de la propia región extremeña en el ámbito europeo, 
dentro de sus ámbitos competenciales.

Esta colaboración se centrará en las actividades relacionadas con el diseño y la ejecución 
de todo tipo de iniciativas de información y comunicación de la realidad europea y de las 
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políticas comunitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma, fundamentalmente en lo 
referente a las actuaciones que se impulsen desde la Conferencia de Asambleas Regionales 
con Poder Legislativo de Europa (CALRE), asegurando una fluida y constante relación entre 
las partes de interacción y apoyo mutuos, mediante la concentración de objetivos y esfuer-
zos y la optimización de recursos.

Segundo. Modalidades o fórmulas de colaboración.

La colaboración que mediante el presente Protocolo general se articula, se llevará a cabo a 
través de los oportunos instrumentos propuestos por la Comisión de Seguimiento referida en 
la cláusula tercera, donde se detallarán los compromisos específicos que asumirá cada una 
de las partes firmantes, a través del desarrollo de las siguientes acciones:

a) Cooperación en programas conjuntos en áreas de ámbito europeo estratégicas para Extre-
madura.

b) Participación y ejecución de proyectos y programas conjuntos relativos a acciones enmar-
cadas en el objeto del presente Protocolo.

c) Asesoramiento y apoyo mutuo en cuestiones relacionadas con la actividad de ambas enti-
dades, así como el intercambio de información en materias de fomento, desarrollo y 
seguimiento de acciones relacionadas con el ámbito europeo.

d) Cesión del uso de las instalaciones y la colaboración de su personal, cuando la índole del 
trabajo así lo requiera, en especial a través de la Oficina de Extremadura en Bruselas, 
fundamentalmente en la intermediación en las relaciones de la Asamblea de Extremadura 
con otras instituciones y entidades europeas y en el desarrollo de las actividades de aque-
lla en el ámbito de la Red de Seguimiento de la Subsidiariedad del Comité de las Regiones 
o en el seno de organizaciones como CALRE, con particular apoyo, en este último caso, en 
la organización y realización de visitas institucionales y concurrencia a reuniones institui-
das en la capital europea, así como en el seguimiento de las políticas europeas sobre 
igualdad a fin de coadyuvar a las actividades del grupo de trabajo que lidera la Cámara 
extremeña en el marco de esta Conferencia.

e) Realización de campañas de sensibilización y formativas de la realidad europea y de las 
políticas comunitarias que tengan especial incidencia en Extremadura.

f) Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades de las 
partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente Protocolo general.

Tercero. Comisión de Seguimiento.

Con el fin de facilitar una eficaz coordinación, seguimiento y cumplimiento de las actividades 
previstas en el presente Protocolo, se constituirá una Comisión de Seguimiento paritaria inte-
grada por dos representantes de la Asamblea de Extremadura y dos representantes de la 
Junta de Extremadura, siendo designados cada uno de ellos por cada parte de los firmantes 
del Protocolo, o personas en quien deleguen. Actuará como secretario un funcionario de la 
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Asamblea de Extremadura, con voz y sin voto. Asimismo, a las reuniones de la Comisión de 
Seguimiento podrá asistir un técnico asesor por cada una de las partes.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de 
la firma del presente Protocolo.

La Comisión de Seguimiento podrá dictar sus propias normas internas de funcionamiento, si 
bien con carácter supletorio le será aplicable el régimen jurídico de los órganos colegiados 
previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la citada comisión le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

a) Promover posibilidades de colaboración en temas de carácter europeo de interés común.

b) Proponer a las partes firmantes las aprobación de los Acuerdos específicos para el cumpli-
miento del presente Protocolo, dentro de las modalidades de colaboración establecidas en 
la cláusula segunda, que deberán contener, entre otros, los siguientes aspectos:

1. Definición del objeto que se persigue con su firma.

2. Descripción de un plan de trabajo que incluirá las distintas fases del mismo y la crono-
logía de su desarrollo.

3. Presupuesto total y medios que requiera, especificando las fuentes de financiación, así 
como medios de justificación.

4. Memoria final de las actuaciones realizadas y objetivos alcanzados.

c) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución del 
presente Protocolo o de los Acuerdos que se dicten para la ejecución de las iniciativas que 
se concierten.

d) Realizar el seguimiento de la ejecución de los Acuerdos específicos que se suscriban.

Cuarto. Publicidad.

Las actuaciones, conclusiones y propuestas que deriven de la colaboración que mediante el 
presente Protocolo se articulan, serán objeto de difusión y de publicación. A estos efectos, en 
todas las comunicaciones, cartelería, anuncios, memorias y en cualquier otro instrumento de 
conocimiento público, habrá de hacerse constar, en su caso, de manera explícita y destacada, 
la colaboración de las partes  que lo suscriben.

Quinto. Vigencia y duración.

El presente Protocolo general producirá efectos desde el momento de su firma y su vigencia 
será anual desde esa fecha, prorrogable por períodos iguales de forma automática, salvo 
declaración expresa de cualquiera de las partes con una antelación mínima de dos meses 
antes de la fecha de finalización de vigencia.
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Sexto. Régimen jurídico.

Este Protocolo general tiene carácter administrativo, y se encuentra excluido de la aplicación 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
4.1 c) del citado texto legal. Se rige por lo dispuesto en los artículos 48 y siguientes de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En lo no previsto en este Protocolo y en la normativa específica, y para la resolución de las 
dudas que pudieran presentarse se aplicarán los principios y criterios contenidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y resto de normativa aplicable.

Séptimo. Jurisdicción y competencia.

La Asamblea de Extremadura y la Junta de Extremadura se comprometen a resolver de 
forma amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Protoco-
lo en el seno de la Comisión de Seguimiento, prevista en la cláusula tercera del mismo. 

No obstante, en el caso de que se mantuvieran las discrepancias y de no ser posible una 
solución amigable, resultando procedente litigio judicial, ambas partes acuerdan someterse a 
la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos que establece el artículo 8.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente Protocolo 
en el lugar y fecha en el encabezamiento referenciados. 

 El Presidente de la Junta La Presidenta de la Asamblea   
 de Extremadura, de Extremadura,

 Fdo. Guillermo Fernández Vara Fdo. Blanca Martín Delgado
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2016, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Río Guadiana por el canal 
de Montijo (Acequia Sector H-1), con destino a riego de 74,50 ha”, cuya 
promotora es Nanzer, SL, en el término municipal de Badajoz. Expte.: 
IA16/111. (2016061545)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de transformación en regadío se encuentra encuadrado en el apartado d) del 
grupo 1, del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste, en la concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal 
de Montijo, con destino a riego de 74,5 ha. Dicha superficie, se corresponde con parte de 
las parcelas 8, 10 y 11 del polígono 674 y de la parcela 120 del  polígono 752, del término 
municipal de Badajoz.

El sistema de riego será por goteo y se establecerán 66,5 ha de olivar y 8 ha de cereal 
(maíz). Se construirá una caseta de riego de 8x4 m2.

2. Tramitación y consultas.

El 25 de enero de 2016, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el documen-
to ambiental relativo al proyecto. 

Con fecha 17 de febrero de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consulta 
a los siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad de some-
ter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones 
ambientales del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental:
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RELACIÓN DE CONSULTAS
RESPUESTA 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, informa de manera favorable siempre que se cumplan una serie 
de medidas correctoras, las cuales se han incluido en esta Resolución de Informe de 
impacto ambiental.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que existirían recursos suficientes 
para llevar a cabo la actuación planteada y sería compatible con el Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural informa favorablemente, condicionado al 
cumplimiento de una serie de medidas que se han incluido en esta Resolución de Infor-
me de Impacto Ambiental.

— La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, informa que, a efectos 
de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta 
afección sobre ningún Plan Territorial  ni Proyecto de Interés Regional  aprobado, ni 
alguna otra consideración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales.

— El Ayuntamiento de Badajoz, hace una serie de consideraciones en relación al cumpli-
miento de la normativa vigente en relación  a ruidos y vibraciones. Dichas medidas se 
han incluido en este informe de impacto ambiental.

— El Servicio de Ordenación  y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente, 
in informa de manera favorable siempre que se cumplan una serie de medidas correcto-
ras, las cuales se han incluido en esta Resolución de informe de impacto ambiental.
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La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, considera que 
para que el proyecto sea compatible, se deberá prestar especial atención a los requisitos 
sobre la  concesión, que establezca la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

3. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo 
VII, del Título I, según los criterios del Anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Características de proyecto: 

El proyecto consiste, en la concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el 
Canal de Montijo, con destino a riego de 74,5 ha. Dicha superficie, se corresponde con 
parte de las parcelas 8, 10 y 11 del polígono 674 y de la parcela 120 del  polígono 752, 
del término municipal de Badajoz.

El sistema de riego será por goteo y se establecerán 66,5 ha de olivar y 8 ha de cereal 
(maíz). Se construirá una caseta de riego de 8x4 m2.

• Ubicación del proyecto:

La superficie afectada en la transformación en regadío, está constituida  por tierras de 
labor (TA, tierras arables en  el SIGPAC) y olivar, con  encinas  dispersas. La zona de 
actuación no se ubica dentro de ningún espacio protegido de la Red Natura 2000, ni de 
la Red de Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

Desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente, se informa de manera favorable siempre que se cumplan 
una serie de medidas correctoras, las cuales se han incluido en este informe de impacto 
ambiental.

• Características del potencial impacto: 

El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de terrenos de cultivo agrícola. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así 
como las lindes y zonas de vegetación natural no transformadas. En este sentido, no se 
eliminará ningún pie de arbolado autóctono ni se actuará sobre su área de goteo. Se 
evitarán encharcamientos, quemas o cualquier otra actuación derivada del uso agrícola 
en dicha superficie y se mantendrán en buen estado vegetativo, con podas razonables.

No existe afección a especies animales, según manifiesta el Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas.

El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo. 
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El impacto sobre la calidad del aire se producirá durante la fase de construcción como 
consecuencia de los movimientos de tierras y la circulación de maquinaria, pudiendo ser 
minimizado con la adopción de medidas correctoras.

El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
de cultivo agrícola.

No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre el medio ambiente en los térmi-
nos establecidos en el presente informe, por lo que se determina que no es necesario su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. No 
obstante, deberán cumplirse las siguientes medidas:

4. Medidas preventivas, correctoras y protectoras.

1. La orla de vegetación de ribera no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

2. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de 
vegetación natural no transformadas. En este sentido, no se eliminará ningún pie de 
arbolado autóctono ni se actuará sobre su área de goteo. Se evitarán encharcamientos, 
quemas o cualquier otra actuación derivada del uso agrícola en dicha superficie y se 
mantendrán en buen estado vegetativo, con podas razonables.

3. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecuados 
para ello, procurando eliminarlos debidamente. 

4. Se evitará en lo posible el uso de herbicidas por el riesgo de contaminación  de aguas 
públicas y el daño a la fauna existente.

5. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las 
obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización 
en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas.

6. Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras.

7. Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, tales 
como rodadas, baches, etc. 

8. La instalación de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos y 
vibraciones, deberá utilizar elementos antivibratorios y potenciación expresa del aisla-
miento acústico, de forma que las posibles transmisiones a los locales y espacios colin-
dantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según  la normativa vigente.

9. Las casetas de bombeo se ajustarán a las dimensiones para el uso exclusivo del equipo 
de bombeo y obras auxiliares, ajustándose sus características al medio rural en el que 
se localiza, sin materiales brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aisla-
miento acústico.

10. En cuanto a la eliminación de restos vegetales, se  seguirán las indicaciones establecidas 
en el Plan Infoex de lucha contra incendios de la Comunidad Autónoma Extremadura.
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11. Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la fase de obra. 

12. Se tendrán en cuenta las medidas reflejadas en la Circular de 29 de mayo de 2015, de 
los Servicios de Protección Ambiental, Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das y Ordenación y Gestión Forestal, de aplicación de criterios para la valoración de 
solicitudes de puesta en riego e implantación de cultivos agrícolas fuera de zonas de 
transformación en regadío declaradas de interés general y  con presencia de especies 
forestales arbóreas y arbustivas. Conforme al Anexo II de dicha Circular se creará una 
Zona de Reserva equivalente al 10% de la superficie solicitada (7,5 ha), que no se 
pondrá en cultivo y se gestionarán medidas de  conservación. Estas zonas no podrán 
verse afectadas por infraestructuras de riego o manejo del  cultivo. El promotor debe-
rá presentar la localización del área a reservar que se elegirá preferentemente en la 
zona o zonas de la finca, con mayor densidad de arbolado, de forma continua ó en 
teselas que no serán menores de 1 ha.

Medidas complementarias:

1. En caso de detectar la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este 
informe, se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio 
Ambiente. 

2. De forma general, deberá respetarse el Dominio Público Hidráulico, como mínimo una 
zona de servidumbre de 5 metros  (Artículo 6 de la Ley de Aguas, RD Legislativo 
1/2001, de 20 de julio). 

3. Se aplicará la normativa vigente en relación a ruidos y vibraciones y especialmente la 
Ordenanza Municipal de Protección Ambiental en materia de contaminación acústica 
(BOP de 16 de junio de 1997).

4. Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá cumplir el Decreto  47/2004, de 
20 de abril , por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las 
líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

5. Todas las actividades se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. El proyecto de ejecución 
definitivo deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, elaboradas a partir de los resultados de una prospec-
ción arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación. Esta, 
deberá ser llevada a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así 
como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos 
para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos.
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6. En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie 
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del Anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana 
por el Canal de Montijo (Acequia sector H-1), con destino a riego de 74,50 ha, en la finca 
“Cincho de Enmedio”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se 
considera necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítu-
lo VII del Título I de dicha ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto. 

Mérida, 27 de septiembre de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2016, de la Consejera, por la que se 
conceden los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas 
educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
académico 2015/2016. (2016061568)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 2016 (DOE núm. 86, de 6 de 
mayo) por la que se convocaron los premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas 
educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2015/2016, 
y de acuerdo con la propuesta de resolución de la Secretaría General de Educación y el infor-
me efectuado por el Jurado constituido al efecto,

R E S U E L V O :

Único. Conceder los Premios “Tomás García Verdejo”  a las buenas prácticas educativas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2015/2016 a los centros 
educativos que se detallan en el Anexo a la presente Resolución, por un importe total de 
24.000 euros y con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.481.00, Superproyecto 
2012.13.02.9020, Proyecto 2012.13.02.0020, de los Presupuestos Generales para 2016.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 11 de octubre de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2016, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se convoca la selección de proyectos de formación en 
centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos 
públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2016/2017. (2016061613)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 102 establece que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las administraciones educativas y de los propios centros. Así mismo, reco-
ge que los programas de formación permanente deben contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, junto 
con todos aquellos aspectos de coordinación, orientación y organización encaminados a 
mejorar la calidad de la enseñanza. A tal fin, y según se recoge en el artículo 103 de la cita-
da Ley, las administraciones educativas planificarán las actividades necesarias, garantizando 
una oferta diversificada y gratuita, estableciendo las medidas oportunas para favorecer la 
participación del profesorado en estos programas.

Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 
9 de marzo) establece en su artículo 158.2 que la formación permanente constituye un dere-
cho y un deber de todo el profesorado y una responsabilidad de la Administración y de los 
centros educativos.

El modelo de formación del profesorado está en un proceso de transformación progresi-
va hacia otro más acorde con la evolución del currículo, las nuevas directrices europeas 
y la mejora de las capacidades profesionales docentes. Por tanto, la administración 
educativa desarrolla una diversidad de actuaciones con el fin de favorecer el desarrollo 
profesional de los docentes. De esta forma, la Consejería de Educación y Empleo preten-
de impulsar de forma especial la realización de proyectos de formación en centros 
educativos. En ese sentido, se ha considerado la conveniencia de incorporar a esta 
convocatoria la formación en competencias clave, que se venía desarrollando de forma 
separada, y ampliar las modalidades de participación a fin de incidir en la mejora de la 
formación ante nuevos aspectos educativos que se están mostrando relevantes de forma 
especial. La formación en centros, basada en el análisis y la reflexión para la mejora de 
la práctica educativa, se concibe como la modalidad más eficiente de formación del 
profesorado porque permite una formación adaptada a las necesidades de los centros 
para hacer realidad su proyecto educativo. La herramienta principal será la búsqueda de 
propuestas de mejora, la selección de las más adecuadas, la puesta en práctica y la 
evaluación de los procesos.
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Además, esta convocatoria contempla la participación de la comunidad educativa y la impli-
cación del servicio de inspección tanto en la detección de necesidades como en la evaluación 
de la repercusión del plan de formación en centro en la mejora de la práctica en el aula.

El Decreto 69/2007, de 10 de abril (DOE núm. 44, de 17 de abril), por el que se regula el 
sistema de formación permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, recoge como uno de los instrumentos básicos para la formación permanente del 
profesorado la formación en los centros educativos, con la colaboración y apoyo de los 
Centros de Profesores y de Recursos, y como herramienta formativa de actuación directa, 
destinada al desarrollo de una acción formativa o una medida de innovación educativa 
concreta.

Por otra parte, la Orden de 31 de octubre de 2000 (DOE núm. 128, de 4 de noviembre), por 
la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
la formación permanente del profesorado y establece la equivalencia de las actividades de 
investigación y de las titulaciones universitarias, considera los proyectos de formación en 
centros como modalidades propias de formación. 

Finalmente, por Orden de 23 de septiembre de 2013 (DOE núm. 194, de 8 de octubre) se 
regula el procedimiento para la realización de proyectos de formación en centros docentes 
de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En el artículo 2 de dicha Orden se indica que la convocatoria para la 
selección de proyectos de formación en centros se realizará mediante Resolución del 
Secretario General de Educación, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

A través de la presente Resolución de la Secretaría General de Educación se articula el proce-
dimiento para llevar a cabo la citada convocatoria para el curso 2016/2017, estableciendo un 
proceso de selección y seguimiento que garantice su adecuación a lo establecido en la Orden 
de 23 de septiembre de 2013 antes mencionada.

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar la selección de proyectos de formación en 
centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2016/2017.

Artículo 2. Destinatarios.

Profesorado que preste sus servicios en los niveles educativos no universitarios y que se 
encuentre en situación de servicio activo, desempeñando su trabajo en centros docentes no 
universitarios, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 3. Modalidades de participación en los proyectos de formación en centros.

De acuerdo con lo indicado en el artículo 4 de la Orden de 23 de septiembre de 2013 en rela-
ción al establecimiento y concreción de distintas modalidades de participación a las que 
pueden acogerse los centros solicitantes, se establecen las siguientes modalidades para la 
presente convocatoria:

— Modalidad A: Desarrollo de Competencias Clave en el alumnado.

1. Comprende la realización de actividades de formación en los propios centros educativos 
relacionadas con el desarrollo de Competencias Clave en el alumnado. Dichas activida-
des de formación se encuadrarían en un itinerario formativo concreto e irán encamina-
das al fomento de la adquisición de las Competencias Clave por el alumnado mediante 
la aplicación en el aula de metodologías didácticas activas, Unidades Didácticas Inte-
gradas (UDI) que incluyan los diseños curriculares en vigor, procedimientos de evalua-
ción criterial u otras tareas educativas que se consideren adecuadas al objetivo plan-
teado. No se consideran comprendidas las actividades de elaboración de documentos 
exigidos por la administración.

2. El itinerario formativo constará de tres etapas: inicial, avanzada y de consolidación. A 
una de ellas podrán adscribirse los Centros en función del grado de desarrollo de las 
Competencias Clave que pretendan obtener a lo largo del proceso y en función de la 
decisión de los solicitantes tras la evaluación prospectiva señalada en el párrafo 
siguiente.

3. Durante el curso 2016/17, tendrá dos trayectorias:

a) Evaluación prospectiva y formativa del proceso. Se llevará a cabo hasta el 15 de 
diciembre de 2016. En esta primera fase se ha de valorar la situación del centro 
respecto de la implementación de las competencias clave, especialmente si se ha 
participado en ediciones pasadas del Plan de Formación de Competencias Clave por 
si procedieran replanteamientos. 

Desde la Red de Formación y el Equipo Técnico de Competencias Clave se realizará 
un seguimiento del proceso para dotar de herramientas e indicadores adecuados a 
dicho proceso de valoración. Tal evaluación se plantea como un punto y seguido para 
transitar del Plan al itinerario contemplado en esta convocatoria.

b) Desarrollo de la formación, ajustada a las conclusiones del proceso evaluador. Se 
llevará cabo a lo largo del resto del curso escolar a partir del instante en que conclu-
ya la evaluación planteada en el apartado a). Esta formación contará con asesora-
miento por parte de la red de formación y se orientará hacia el trabajo en el aula 
mediante metodologías didácticas variadas, UDI que incluyan los diseños curricula-
res en vigor, procedimientos de evaluación criterial, etc. 

4. Al igual que en la elaboración y desarrollo del proyecto, la memoria final y su 
evaluación contará con la colaboración del Centro de Profesores y de Recursos (en 
adelante CPR) y la supervisión final de éste y los informes que puedan recabarse de 
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la inspección educativa. En su valoración previa, se primará la docencia colaborativa 
en el mismo grupo-clase de los participantes en el proyecto.

5. Los proyectos pertenecientes a esta modalidad podrían ser certificados como actividad 
de investigación e innovación educativas si contase entre sus actividades con la aplica-
ción en el aula de las UDI elaboradas en cualesquiera de los tres itinerarios y la evalua-
ción del desarrollo de las mismas. Dicha circunstancia debería estar informada por el 
CPR y por el Servicio de Inspección en el marco de los informes contemplados en el 
artículo 12.

— Modalidad B: Desarrollo de Competencias Profesionales Docentes en relación con las 
competencias idiomáticas y digitales.

1. Respecto de la competencia idiomática, comprende la realización de actividades de 
formación en los propios centros educativos relacionadas con idiomas, especialmente 
las que tengan como objetivo la mejora de las destrezas orales del alumnado a través 
de metodologías activas y participativas.  Tendrán prioridad en esta modalidad los 
proyectos de centros con secciones bilingües, que incluyan la implementación de la 
metodología AICLE y aquellos que desarrollen mejoras en la inclusividad del alumnado 
respecto de los idiomas.

2. Respecto de la competencia digital, incluye la realización de actividades de formación 
en los propios centros educativos relacionadas con las tecnologías del aprendizaje y el 
conocimiento, especialmente aquéllas que impliquen colaboración y/o formación entre 
docentes, promoción del coordinador TIC o colaboración con las familias. 

3. El coordinador tendrá preferencia a la hora de ser admitido en cursos de formación de 
su Centro de Profesores y de Recursos de referencia que tengan relación directa con la 
temática del proyecto que coordina, siempre que indique en la solicitud de inscripción 
en dichos cursos su condición como tal. 

4. Al igual que en la elaboración y desarrollo del proyecto, la memoria final y su 
evaluación contará con la colaboración del CPR y la supervisión final de éste y los 
informes que puedan recabarse de la inspección educativa. En su valoración previa, 
se primará la docencia colaborativa en el mismo grupo-clase de los participantes en 
el proyecto.

5. Los proyectos pertenecientes a esta modalidad podrían ser certificados como activi-
dad de investigación e innovación educativas si contase entre sus actividades con la 
aplicación en el aula de UDI, la evaluación del desarrollo de las mismas o la puesta 
en práctica de planteamientos inclusivos. Dicha circunstancia debería estar informa-
da por el CPR y por el Servicio de Inspección en el marco de los informes contempla-
dos en el artículo 12.

— Modalidad C: Desarrollo de temáticas relacionadas con la convivencia y la participación de 
las familias: Prevención del acoso escolar o colaboración entre diferentes centros y/o 
sectores de la comunidad escolar para el tránsito entre Primaria y Secundaria.
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1. Respecto del acoso escolar, comprende la realización de actividades de formación en los 
centros educativos que impliquen actuaciones en el propio centro encaminadas a la 
prevención del acoso escolar desarrollando en el profesorado participante la conciencia-
ción activa y capacidad de intervención en los distintos niveles posibles. Se priorizarán 
los proyectos que impliquen trabajo colaborativo del alumnado y la participación de las 
familias.

2. Respecto del tránsito entre primaria y secundaria, tendrán cabida aquellos proyectos 
que incluyan mecanismos participativos entre el profesorado de centros de primaria y 
secundaria entre los que exista flujo de alumnado a fin de intercambiar información 
relevante del alumnado para favorecer una adecuada integración en el nuevo centro. 
Se priorizarán los proyectos que impliquen trabajo colaborativo del alumnado y la parti-
cipación de las familias, así como la prevención del acoso escolar.

3. Dichas actividades de formación se encuadrarían en un itinerario formativo concreto e 
irán encaminadas a la adquisición de competencias profesionales docentes en el ámbito 
de las buenas prácticas educativas para la mejora de la convivencia escolar.

4. Al igual que en la elaboración y desarrollo del proyecto, la memoria final y su evalua-
ción contará con la colaboración del CPR y la supervisión final de éste y los informes 
que puedan recabarse de la inspección educativa. En su valoración previa, se prima-
rá la docencia colaborativa en el mismo grupo-clase de los participantes en el 
proyecto.

5. Los proyectos pertenecientes a esta modalidad podrían ser certificados como actividad 
de investigación e innovación educativas si desarrollasen la aplicación efectiva, ya sea 
en el aula, en la organización o en los planes de centro, de actuaciones de mejora y la 
evaluación del desarrollo de dichas actuaciones. Dicha circunstancia debería estar infor-
mada por el CPR y por el Servicio de Inspección en el marco de los informes contem-
plados en el artículo 12.

— Modalidad D: Desarrollo de otras temáticas relacionadas con la aplicación al aula de 
nuevas corrientes metodológicas para la actualización científica y didáctica del profesorado 
o con las líneas prioritarias de la formación permanente del profesorado en Extremadura.

1. Comprende la realización de actividades de formación en centros relacionadas con 
temáticas distintas a las anteriores vinculadas a nuevas metodologías con soporte 
teórico o con alguna de las líneas prioritarias de actuación del Plan Regional de Forma-
ción Permanente del Profesorado para el curso 2016/2017 (Anexo IV).

2.  Al igual que en la elaboración y desarrollo del proyecto, la memoria final y su 
evaluación contará con la colaboración del CPR y la supervisión final de éste y los 
informes que puedan recabarse de la inspección educativa. En su valoración previa, 
se primará la docencia colaborativa en el mismo grupo-clase de los participantes en 
el proyecto.

3. Los proyectos pertenecientes a esta modalidad podrían ser certificados como activi-
dad de investigación e innovación educativas si contase entre sus actividades con la 
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aplicación en el aula de las UDI elaboradas y la evaluación del desarrollo de las 
mismas. Dicha circunstancia debería estar informada por el CPR y por el Servicio de 
Inspección en el marco de los informes contemplados en el artículo 12.

Artículo 4. Naturaleza de los proyectos.

1. Los proyectos de formación en centros de cualquiera de las modalidades deben estar 
basados en las necesidades reales de cada centro y tener como objetivo primordial la 
mejora del éxito escolar del alumnado.

2. Cada proyecto podrá estar integrado por profesorado de uno o dos centros.  En todo caso, 
la propuesta deberá ser aprobada por el Claustro de cada centro implicado. Si el proyecto 
afecta a un solo centro, éste deberá contar con, al menos, el 30% de la participación del 
Claustro. En el caso de proyectos conjuntos de dos centros, el porcentaje mínimo de parti-
cipación deberá ser del 30% de cada uno de los Claustros de los centros implicados.

3. Durante la fase de elaboración de los proyectos o en las dos semanas siguientes a la 
publicación de su selección, en su caso, los centros podrán solicitar el asesoramiento y la 
intervención del CPR de referencia a fin de que se trabaje en colaboración entre ambos en 
el desarrollo y facilitación del proyecto, a la vez que ofreciendo apoyo y recursos para 
dinamizar la posible acción didáctica del centro.

4. Cada proyecto de formación seleccionado será asignado a un CPR, en el que se designará 
a un asesor de formación permanente de referencia para su seguimiento. Además, este 
asesor gestionará, en colaboración con el coordinador del proyecto, la formación necesaria 
para el desarrollo de dicho proyecto.

Artículo 5. Requisitos de participación.

1. Podrá participar el profesorado en servicio activo de centros educativos de enseñanzas no 
universitarias sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La solicitud la hará el coordinador, que será obligatoriamente profesor del centro, e inclui-
rá a todos los participantes, tanto personal docente como no docente, con destino en el 
centro, en función de la naturaleza del proyecto formativo planteado.

3. Cada centro educativo sólo podrá presentar una solicitud, optando por una de las modali-
dades de participación recogidas en esta convocatoria. En los casos de proyectos conjun-
tos de dos centros, se presentará asimismo una sola solicitud, siendo centro de referencia 
el del coordinador y haciendo constar en el anexo I los datos del centro asociado.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1. El coordinador del proyecto formalizará la solicitud en el modelo recogido como anexo I de 
la presente convocatoria. En la página web http://formacion.educarex.es estarán disponi-
bles para su descarga modelos editables en formato digital de la solicitud y del resto de 
los anexos que deben cumplimentarse.
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2. Las solicitudes irán dirigidas al Secretario General de Educación y podrán presentarse en 
la Consejería de Educación y Empleo, Centros de Atención Administrativa, Oficinas de 
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros u 
oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de 
que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abier-
to para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3. A la solicitud de participación habrá que acompañar necesariamente la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto de trabajo que se tiene previsto llevar a cabo y relación nominal del profe-
sorado y del personal no docente participante, indicándose la labor que desempeña 
en el centro educativo. Este proyecto se elaborará según el modelo que figura en el 
anexo II de la presente convocatoria y se enviará junto con la solicitud tanto en 
papel, como por correo electrónico (como archivo de texto adjunto) a la dirección 
innovacionyformacion@educarex.es.

b) Informe del director del centro educativo que recoja el acuerdo favorable del Claustro 
para participar en la presente convocatoria, según el modelo recogido en el Anexo V.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no reunie-
se los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándosele que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la citada ley.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) Calidad del proyecto, atendiendo a los siguientes aspectos (hasta 20 puntos):

— Contextualización y justificación (hasta 3 puntos).

— Claridad y concreción de los objetivos, selección de contenidos,  metodología activa, 
plan de evaluación (hasta 10 puntos).

— Definición de los materiales curriculares que se utilizan, relación de actividades y 
coherencia entre todos los factores indicados (hasta 7 puntos).
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b) Viabilidad del proyecto planteado, en cuanto a (hasta 20 puntos):

— Objetivos y contenidos expuestos (hasta 10 puntos).

— Actividades propuestas (hasta 10 puntos).

c) Repercusión del proyecto (hasta 40 puntos):

— En la práctica docente, en lo relativo a:

• Mejoras en la metodología de aula (hasta 20 puntos).

• Implicaciones interdisciplinares (hasta 10 puntos).

— En el éxito escolar del alumnado, en cuanto a:

• Mayor grado de motivación y esfuerzo (hasta 10 puntos).

d) Grado de participación e implicación del profesorado y otros miembros de la Comunidad 
Educativa (hasta 20 puntos):

— Si participa entre el 30% y el 75% del Claustro: 5 puntos.

— Si participa al menos el 75% del Claustro: 10 puntos.

— Si participan familias y personal no docente del centro educativo: 10 puntos.

2. Los proyectos de formación en centros serán seleccionados, en función de las solicitudes 
presentadas, atendiendo a una distribución proporcional en cada CPR, según su tipología.

3. Los proyectos tendrán que ser originales y no desarrollados en otras convocatorias, otros 
programas educativos y/o actividades formativas de temáticas similares. El incumplimien-
to de este requisito será motivo de exclusión en esta convocatoria.

4. Todas las actividades formativas recogidas en el proyecto deben estar relacionadas con la 
labor docente y tener una previsión de aplicación práctica en el marco del ámbito escolar.

5. Para la aprobación del proyecto de formación en centros será imprescindible obtener una 
puntuación mínima de 50 puntos.

6. La selección de un proyecto supone la aceptación del compromiso global del centro como 
institución y el compromiso individual del profesorado participante en el desarrollo del 
proyecto de formación en centros. Asimismo, implica la participación de los órganos cole-
giados de gobierno y de coordinación docente, y de la dirección de los centros para facili-
tar el adecuado desarrollo de las tareas formativas.

Artículo 8. Comisión de Selección y Valoración.

1. Para el análisis y valoración de los proyectos presentados se constituirá una Comisión de 
Selección y Valoración integrada por los siguientes miembros:
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a) Presidente: El Secretario General de Educación o persona en quien delegue.

b) Vocales:

— El Jefe de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

— El Jefe de Servicio de la Unidad de Programas Educativos de Badajoz.

— El Jefe de Servicio de la Unidad de Programas Educativos de Cáceres.

— El Jefe de Servicio de Inspección General y Evaluación.

— La Jefa de Servicio de Coordinación Educativa.

— Un representante de los Directores de cada uno de los CPR de tipo I, de tipo II y de 
tipo III.

— Tres asesores técnicos docentes, designados por la Secretaría General de Educación.

c) Secretario: Un funcionario de la Secretaría General de Educación, que actuará con voz, 
pero sin voto.

2. La Comisión de Selección y Valoración tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Estudiar y valorar las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la presente 
convocatoria.

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que se estimen necesarios.

c) Formular el informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, diri-
gido al titular de la Secretaría General de Educación.

Artículo 9. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Consejera de Educación y 
Empleo, a propuesta del Secretario General de Educación, a la vista del informe corres-
pondiente de la Comisión de Selección y Valoración.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, se podrá entender 
desestimada la solicitud.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura. Asimismo, se publicará en la página web del Servicio de Innovación y Formación 
del Profesorado (http://formacion.educarex.es), así como en los portales web de los CPR, 
incluyendo una relación de los proyectos seleccionados.
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Artículo 10. Desarrollo del proyecto.

1. Los CPR programarán una sesión informativa inicial de obligada asistencia para los coordi-
nadores de los proyectos de formación en centros que hayan sido seleccionados en su 
demarcación, para aclarar todas las cuestiones relacionadas con el desarrollo de los 
mismos. Estas sesiones se organizarán en coordinación con las Unidades de Programas 
Educativos en función de las modalidades solicitadas y de una adecuada distribución terri-
torial que potencie la frecuencia de los contactos entre los centros y el CPR.

2. Durante el desarrollo del proyecto, tendrá lugar al menos una sesión intermedia de segui-
miento entre el coordinador del proyecto de formación y el asesor de referencia asignado 
a dicho proyecto. Esta sesión tendrá carácter presencial y su finalidad será asegurar la 
correcta marcha del proyecto.

3. Los proyectos que se seleccionen no contarán con ningún tipo de financiación o dotación 
económica por parte de la Secretaría General de Educación.

4. Las necesidades formativas y de material didáctico, si las hubiere, y siempre que estén 
debidamente justificadas para el correcto desarrollo del proyecto, serán satisfechas por el 
CPR de referencia en función de su disponibilidad presupuestaria.

Artículo 11. Justificación.

Antes del 5 de junio de 2017, el coordinador enviará al CPR de referencia (en formato impre-
so y digital) la memoria final redactada conjuntamente con el asesor de formación perma-
nente encargado del seguimiento del proyecto, según el modelo que aparece en el anexo III 
de esta convocatoria. Dicha memoria incluirá la relación nominal del personal participante 
con derecho a certificación. De igual manera, el asesor del CPR que coordina el proyecto 
deberá enviar en formato digital copia de la memoria final, que incluirá al personal partici-
pante, por correo electrónico a la dirección: innovacionyformacion@educarex.es.

Artículo 12. Evaluación.

Antes del 25 de junio de 2017, la Comisión de Selección y Valoración estudiará las memorias, 
evaluará el grado de consecución de los objetivos y desarrollo de las tareas previstos en el 
proyecto y emitirá un informe en el que se propondrán los correspondientes créditos de 
formación según lo señalado en proyecto y memoria.

Asimismo, se valorará la eficiencia del proyecto en función de las mejoras obtenidas y de los 
recursos humanos y materiales invertidos en el proyecto por el centro y por la red de formación.

A tal fin, podrán recabarse informes del Servicio de Inspección Educativa, de los CPR o de las 
Unidades de Programas Educativos que contribuyan a dicha valoración.

Artículo 13. Reconocimiento al profesorado.

1. La Consejería de Educación y Empleo certificará y reconocerá los proyectos seleccionados, 
ateniéndose a los requisitos que se establecen en la Orden de 31 de octubre de 2000, por 
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la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades 
de formación permanente del profesorado y establece las equivalencias de las actividades 
de investigación y de las titulaciones universitarias.

2. El número de horas previsto para el desarrollo de las actividades formativas que compo-
nen el proyecto de formación en centros estará comprendido entre un mínimo de 40 horas 
y un máximo de 60 horas.

3. La valoración final en créditos de formación, atendiendo al mínimo y máximo establecido 
en el punto anterior, estará supeditada a la evaluación de la memoria final presentada por 
parte de la Comisión de Selección y Valoración.

4. Como se contempla en el artículo 3, algunos proyectos podrían ser certificados total o 
parcialmente con créditos de investigación e innovación educativas si cumpliese con los 
requisitos señalados en los distintos apartados del artículo 3. Dichos créditos formarán 
parte del total previsto en el apartado 2 de este artículo y su concesión debería estar 
avalada por el CPR y por el Servicio de Inspección. 

Artículo 14. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que ha tenido lugar la publicación 
de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, podrá interponerse directamente en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, o ante el correspondiente 
al de la circunscripción en el que el demandante tenga su domicilio, a la elección de éste. 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 14 de octubre de 2016.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 10 de octubre de 2016 sobre notificación de sentencia dictada 
en el juicio verbal n.º 1194/2012. (2016ED0149)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

SENTENCIA N.º 59/14 

En Badajoz, a 19 de mayo de 2014.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Con fecha 15 de noviembre de 2012 se presenta demanda de juicio verbal por el 
Procurador Sr. Vela Álvarez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios 
Rústica Tres Arroyos, contra don Juan Jimeno Belleina, solicitando la condena de éste al 
abono de 3.339,26 euros en concepto de cuotas ordinarias por gastos comunes de la comu-
nidad rustica Tres Arroyos, mas cuota extraordinaria de asfaltado de caminos. 

FALLO

Que debo estimar y estimo totalmente la demanda interpuesta por el Procurador Sr Vela 
Álvarez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios Rústica Tres Arroyos, 
de la localidad de Badajoz, contra don Juan Jimeno Belleina, condenando a éste a abonar a la 
parte actora la cantidad de 3.339,26 euros, más los intereses legales procesales y las costas 
del procedimiento. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que pueden formular 
recurso de apelación contra la misma, recurso que, en su caso, habrá de interponerse por 
escrito ante este Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes a la notificación de esta 
Sentencia. 

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo del original en el Libro 
de Sentencias. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a D. Juan Jimeno Belleina, extiendo y firmo el 
presente en Badajoz a 10 de octubre de 2016. 

  La Letrada de la Administración de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la 
obra de “Nueva ETAP y depósito en Alcántara”. (2016061578)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Nueva ETAP y 
depósito en Alcántara”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de octubre de 
2016, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas 
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del I.B.I o 
certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o 
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación 
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Economía e Infraestructuras en Méri-
da, avda. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos 
de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar 
los bienes y derechos afectados.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Mérida, 17 de octubre de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 94/2016, de 5 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para fomentar la creación en Extremadura de 
grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia 
de productividad y sostenibilidad agrícola. (2016061614)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto, por el que se modifica el Decreto 94/2016, de 5 de julio, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para fomentar la creación en 
Extremadura de grupos operativos de la Asociación Europea para la Innovación en materia 
de productividad y sostenibilidad agrícola, afectando el contenido de la norma proyectada a 
los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la 
disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, 
con la finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y 
formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir 
del día siguiente al dela publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, período durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas 
personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguien-
te dirección de internet:

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-secretaria-general

Mérida, 18 de octubre de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
ampliación de alojamiento rural y dependencias rurales. Situación: parcelas 
213, 218, 220, 221, 222, 223 y 224 del polígono 8. Promotor: D. Luis Mulió 
Sánchez, en Villasbuenas de Gata. (2016081259)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de alojamiento rural y dependencias rurales. Situación: 
parcela 213 (Ref.ª cat. 10219a008002130000ea), parcela 218 (Ref.ª cat. 
10219a008002180000ep), parcela 220 (Ref.ª cat. 10219a008002200000eq), parcela 221 
(Ref.ª cat. 10219a008002210000ep), parcela 222 (Ref.ª cat. 10219a008002220000el), 
parcela 223 (Ref.ª cat. 10219A008002230000ET) y parcela 224 (Ref.ª cat. 
10219A008002240000EF) del polígono 8. Promotor: D. Luis Mulió Sánchez, en Villasbuenas 
de Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 275 del polígono 11. 
Promotora: Granjas de la Vera, CB, en Cuacos de Yuste. (2016081260)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 275 (Ref.ª 
cat. 10069A011002750000RH) del polígono 11. Promotora: Granjas de la Vera, CB, en 
Cuacos de Yuste.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 18 de octubre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro 
de “Módulos, sistemas y aplicaciones, para la modernización tecnológica, 
interoperabilidad y coordinación del Puesto de Mando Avanzado de la Junta 
de Extremadura”. Expte.: 1666SU1FD335. (2016081355)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de  Contratación. 

c) Número de expediente: 1666SU1FD335.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de módulos, sistemas y aplicaciones, para la moder-
nización tecnológica, interoperabilidad y coordinación del Puesto de Mando Avanzado de 
la Junta de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 35 días.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 32000000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

VARIOS CRITERIOS

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: hasta 55 puntos.

— Plazo de entrega: hasta 6 puntos.

— Servicio post venta: hasta 9 puntos.

— Garantía: hasta 10 puntos.
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Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Mejoras sobre lo exigido en el PPT: hasta 20 puntos.

d) Muestras: No procede.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 90.909,00 euros. 

IVA (21,00%): 19.090,89 euros.

Importe total: 109.999,89 euros.

Valor estimado: 90.909,00 euros.

Anualidades: 

2016: 109.999,89 euros

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 16 de noviembre de 2016.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
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c) Lugar de presentación: Registro general.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:  

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 30 de noviembre de 2016 a las 13:00 
horas, conforme a lo establecido en el punto 6 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado 
de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsa-
nación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 9 de diciembre de 2016 a las 11:00 horas, conforme a lo esta-
blecido en el punto 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
22 de diciembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 6 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de  la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en 
avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la 
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las 
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del 
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 28 del Cuadro Resumen de Características.
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11. FINANCIACIÓN:  

FEDER, Objetivo temático 02 - Mejorar el uso y la calidad de las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones y el acceso a ellas, Prioridad de inversión 2c - Refuerzo 
de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electróni-
co, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica, Objetivo espe-
cífico OE.2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 18 de octubre de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 
de septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 31 de agosto de 2016 por el que se 
hace pública la formalización de la contratación del servicio de “Seguridad y 
vigilancia en cuatro Centros de Acogida al Menor: “San Juan Bautista” en 
Badajoz, “Antonio Machado” en Mérida, “Ana Bolaños” en Olivenza y “Pedro 
de Valdivia” en Villanueva de la Serena”. Expte.: SV1603BA. (2016081356)

Advertido error en el texto del Anuncio de 31 de agosto de 2016 por el que se hace pública la 
formalización de la contratación del servicio de “Seguridad y vigilancia en cuatro Centros de 
Acogida al Menor: “San Juan Bautista” en Badajoz, “Antonio Machado” en Mérida, “Ana Bola-
ños” en Olivenza y “Pedro de Valdivia” en Villanueva de la Serena”. Expte.: SV1603BA, publi-
cado en el DOE n.º 187, de 28 de septiembre, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 25613, en el punto 6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO,

Donde dice:

“a) Fecha de adjudicación: Resolución de 22 de agosto de 2016”.

Debe decir:

“a) Fecha de adjudicación: Resolución de 1 de agosto de 2016”.

Badajoz, 18 de octubre de 2016. El Jefe del Servicio Territorial, PEDRO ANTONIO NIETO PORRAS.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2016 sobre Estudio de Detalle. (2016081233)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 8 de agosto de 2016, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle promovido por D. Antonio Luna Martínez, en repre-
sentación de URBASA, y redactado por el Arquitecto D. José Luis Montón Rosáenz, teniendo 
como finalidad la ordenación de volúmenes y el establecimiento de las líneas de edificación, 
de la  parcela 34.1 del ACO-5.5, del Plan General Municipal, ubicada en Plaza Rafael Mingarro 
Satué, calle Pantano de Cíjara y calle Doñana. Asimismo, acordó su sometimiento a informa-
ción pública por un plazo de un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formu-
larse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicho Estudio de Deta-
lle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado en el Servicio de Urbanismo para su 
consulta pública.

Badajoz, 9 de septiembre de 2016. El Alcalde, P.D., CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 5 de octubre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual del Plan General Municipal, de la Manzana 23.1 del 
ACO-5.5. (2016081346)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2016, adoptó 
acuerdo aprobando inicialmente la modificación puntual del Plan General Municipal, de la 
Manzana 23.1, del ACO-5.5, que tiene como finalidad incrementar la edificabilidad de 0,05 
m2s/m2t a 0,10 m2s/m2t para la ampliación de instalaciones deportivas. Asimismo, acordó su 
sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser examinado el expedien-
te y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicha Modifi-
cación, debidamente diligenciado, se encuentra depositada en el Servicio de Urbanismo para 
su consulta pública.

Badajoz, 5 de octubre de 2016. El Alcalde, P.D., CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.
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AYUNTAMIENTO DE SALVALEÓN

ANUNCIO de 14 de octubre de 2016 sobre aprobación inicial del Plan 
General Municipal. (2016081354)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Salvaleón, por Acuerdo de Pleno de fecha 
13 de octubre de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2, de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura; y 43.2 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, con 
publicación de anuncios en la página www.salvaleon.es y en el Diario Oficial de Extremadura, 
comenzando a contar el plazo citado desde el día siguiente al de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, incluido el Estudio Ambiental Estratégico, podrá ser examinada en 
las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegacio-
nes que se estimen pertinentes.

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas 
cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.  La duración de la 
suspensión será como máximo de dos años desde la publicación del acuerdo de sometimien-
to a información pública, y en cualquier caso, se extinguirá con la entrada en vigor del Plan 
General Municipal.

Salvaleón, 14 de octubre de 2016. El Alcalde, MÁXIMO JOSÉ MORALES GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 10 de octubre de 2016 sobre bases para la provisión de una 
plaza vacante de Agente de la Policía Local. (2016081343)

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 193, de 10 de octubre de 2016, se 
ha publicado íntegramente la Resolución de la Alcaldía nº 1279/2016, de 4 de octubre, refe-
rente a la convocatoria para la provisión en propiedad como Funcionario de Carrera, median-
te concurso de movilidad por el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Agente de 
la Policía Local vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el  «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz», en el tablón 
de edictos municipal y en la página web de este Ayuntamiento.

Villafranca de los Barros, 10 de octubre de 2016. El Alcalde Presidente, RAMÓN ROPERO 
MANCERA.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS “LA SERENA-VEGAS 
ALTAS”

ANUNCIO de 13 de octubre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación de los Estatutos. (2016081344)

La Asamblea de la Mancomunidad Integral de Servicios “La Serena-Vegas Altas”, en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 de octubre de 2016, aprobó inicialmente la modificación de sus 
estatutos para su adaptación a la Ley 19/2015, de 23 de diciembre, de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y a la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, interpretativa de la aplicación del régimen 
competencial de las entidades locales de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, el expediente se encuentra 
expuesto al público, a efectos de que los interesados puedan formular alegaciones, sugeren-
cias o reclamaciones, con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de alegaciones, sugerencias o reclamaciones: Un mes, 
contado a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura. 

El anuncio y el texto de los estatutos modificados se publicarán también en las páginas web 
de la Mancomunidad y de los Municipios y Entidades Locales Menores mancomunados.

b) Oficina de presentación: En el Registro General de la Mancomunidad Integral de Servicios 
“La Serena-Vegas Altas”, pudiéndose presentar en las formas que determina el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los Registros Generales de los Municipios y Entidades Locales Menores mancomunados 
tienen la consideración de Registros delegados de la Mancomunidad a los efectos de 
presentación y remisión de documentos dirigidos a la misma.

c) Órgano ante el que se presentan: La Asamblea de la Mancomunidad.

Villanueva de la Serena, 13 de octubre de 2016. La Presidenta, INÉS MARÍA ESCOBAR 
MORENO.
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ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS EXTREMEÑAS ARROCERAS, 
SOC. COOP.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2016 sobre liquidación de la Sociedad 
Cooperativa. (2016081352)

Doña María Esperanza Álvez Gómez, con DNI 75.979.161.H, como Liquidadora y Presidente; 
don Francisco Ruiz García, con DNI 08.628.355.C, como Liquidador y Vicepresidente; don 
Daniel García Fernández, con DNI 76.219.794.W, como Liquidador y Tesorero; y, don Julián 
Blázquez Tapia, con DNI 09.170.116.Q, en calidad de Secretario y Liquidador de la Entidad 
denominada “Asociación de Cooperativas Extremeñas Arroceras, S. COOP.” (ACOEXA), en 
liquidación, con domicilio social en Ctra. Circunvalación, s/n., de 06717 El Torviscal (Bada-
joz), con CIF número F06154074 inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura, bajo el número 1.478.

Certificamos: 

Que en Asamblea General Universal y Extraordinaria de la Cooperativa, celebrada en El 
Torviscal, en su domicilio social antes expresado, con fecha de 22 de Septiembre de 2.016, 
previa convocatoria al efecto, personal y por escrito individualmente a todos los socios, con 
observancia de todas las prevenciones estatutarias y legales en cuanto a quórum y mayoría, 
y siguiendo los correspondientes puntos propuestos del Orden del Día, en primera convoca-
toria, se procedió a la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Acordar la Liquidación de la Sociedad Cooperativa, y el Cese de la totalidad de los 
nombrados como socios liquidadores.

Segundo. Presentar y aprobar el balance final de liquidación y proyecto de distribución del 
haber social.

Tercero. Solicitud de cancelación de asientos referentes a la cooperativa en el Registro de 
Cooperativas de Extremadura.

Cuarto. Delegación para elevar a público los acuerdos adoptados, y comparecer ante el 
Registro de Cooperativas, Notaria, y cualquier administración.

Se acordó lo siguiente, por unanimidad de todos los socios, correspondiendo a un 100% de 
los votos:

Primero. Se acuerda, por votación secreta, y por el acuerdo unánime de todos los socios, la 
Liquidación de la sociedad cooperativa “Asociación de Cooperativas Extremeñas Arroceras, S. 
COOP.” (ACOEXA), en liquidación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 96 y siguientes de 
la Ley de Cooperativas de Extremadura. 
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Se acuerda por unanimidad el cese en sus cargos de la totalidad de los miembros de los 
socios liquidadores designados con fecha de 10 de noviembre de 2015:

Doña María Esperanza Álvez Gómez, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 
75.979.161.H, vecina de El Escurial, con domicilio en Calle Estanco, número 13, socia de la 
entidad “Cooperativa La Encina”, de Palazuelo, que es socia, a su vez, de la entidad Coopera-
tiva ACOEXA, y con cargo de Presidente.

Don Francisco Ruiz García, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 08.628.355.C, 
con domicilio en Plaza Fuente de Cantos, número 5, de Zurbarán, socio de la entidad 
“Cooperativa Sagrada Familia”, de Zurbarán, que es socia, a su vez, de la entidad Cooperati-
va ACOEXA, y con cargo de Vicepresidente.

Don Julián Blázquez Tapia, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 09.170.116.Q, 
con domicilio en Calle Pantano de Orellana, número 9, de El Torviscal, socio de la entidad 
“Cooperativa Didaymaz”, de El Torviscal, que es socia, a su vez, de la entidad Cooperativa 
ACOEXA, y con cargo de Secretario.

Don Daniel García Fernández, mayor de edad, de nacionalidad española, con DNI 
76.219.794.W, con domicilio en Calle Murillo, número 50, de Miajadas, socio de la entidad 
Cooperativa La Encina”, de Palazuelo, que es socia, a su vez, de la entidad Cooperativa 
ACOEXA, y con cargo de Tesorero. 

Segundo. Que el Balance Final y el Proyecto de Distribución del Haber Social han sido censu-
rados por los Interventores de la Cooperativa. 

Se aprueba, por votación secreta, y por unanimidad de todos los socios, el Balance Final de 
Liquidación y Proyecto de Distribución del Haber Social:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN

ACTIVO. AGOSTO 2016

A) ACTIVO NO CORRIENTE.

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE.  0,00 euros. 

B) ACTIVO CORRIENTE. 

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

5.7.2. Bancos e instituciones de crédito.  9.812,77 euros. 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE.  9.812,77 euros. 
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PASIVO. AGOSTO 2016

PATRIMONIO NETO Y PASIVO. 

PATRIMONIO NETO.  9.812,77 euros. 

A 1. Fondos propios.  9.812,77 euros. 

I. Capital.  12.621,24 euros. 

100. Capital social.  12.621,24 euros. 

V. Resultados de ejercicios anteriores.  – 2.808,47 euros. 

121. Resultados negativos de ejercicios anteriores.  – 2.808,47 euros. 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO.  9.812,77 euros. 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL

1. No existen deudas sociales ni personas no acreedoras. 

2. Proceder a la liquidación, que por no tener acreedores, se realiza mediante la distribución 
entre los socios del HABER repartible de 9.812,77 euros, como devolución de su capital 
social y conforme a su participación en el mismo, en la siguiente forma:

1. LA ENCINA DE PALAZUELO S. COOP., titular del 33,33% de las aportaciones al capital 
social de la entidad, le corresponde una cuota de liquidación de 3.270,92 euros que 
recibirá en efectivo metálico. 

2. DIDAYMAZ S.COOP. titular del 33,33% de las aportaciones al capital social de la enti-
dad, le corresponde una cuota de liquidación de 3.270,92 euros que recibirá en efectivo 
metálico.

3. COOP. DEL CAMPO LA SAGRADA FAMILIA; titular del 33,33% de las aportaciones al 
capital social de la entidad, le corresponde una cuota de liquidación de 3.270,93 euros 
que recibirá en efectivo metálico.

3. Ni el Fondo de Reserva Obligatorio ni el Fondo de Educación y Promoción tienen dotación 
alguna, por lo que no se podrá ninguna cantidad a disposición de la Administración de la 
Junta de Extremadura. 

Tercero. Se acuerda, por unanimidad, solicitar la cancelación de asientos referentes a la 
cooperativa en el Registro de Cooperativas de Extremadura.

Cuarto. Por unanimidad, se acuerda facultar, sin limitación alguna a doña María Esperanza 
Alvez Gómez, mayor de edad, casada, de nacionalidad española, con DNI 75.979.161.H, con 
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domicilio en Calle Estanco, número 13, de El Escurial 10.133 (Cáceres), para que en nombre 
y representación de la Sociedad Cooperativa pueda comparecer ante el Registro de Coopera-
tivas, ante Notario y elevar estos acuerdos a escritura pública, realizar rectificaciones hasta 
lograr su inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad de Extremadura, otor-
gando cuantos documentos al efecto fueren necesarios, así como para comparecer ante cual-
quier administración a los fines de la Disolución y Liquidación de la cooperativa, se acuerda 
de forma expresa su autorización para proceder a dar la publicidad legalmente prevista a 
estos actos, tanto para su publicación en el Diario Oficial de Extremadura como en dos perió-
dicos de gran difusión en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que los acuerdos adoptados han sido dictaminados por el letrado asesor, de forma favorable, 
manifestando el mismo en su informe que los acuerdos adoptados son conformes a derecho. 

El Acta de la Asamblea General fue aprobada en la propia Asamblea General, a continuación 
de haberse celebrado esta, y una vez finalizada la mencionada Asamblea General, con fecha 
de 22 de septiembre de 2016.

Para que conste y surta los efectos pertinentes, ante el Registro de Sociedades Cooperativas 
de Extremadura, libro y firmo la presente certificación con el V.º B.º del Presidente en El 
Torviscal, a 22 de septiembre de 2016. 

 Fdo.: Francisco Ruiz García.  Fdo.: Daniel García Fernández. 

 Liquidador.         Liquidador. 

 Fdo.: Julián Blázquez Tapia.     V.º B.º: M.ª Esperanza Álvez Gómez.

 Secretario / Liquidador.      Presidente / Liquidador. 
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